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INTRODUCCIÓN

Por medio de este trámite, las personas contribuyentes podrán solicitar la baja del 
beneficio de exención del Impuesto Automotor y / o Inmobiliario. 

REQUISITOS

● Poseer Clave de Identificación Tributaria (CIT). 
● Ser persona beneficiaria titular o tener vínculo con ella o el objeto (familiar, 

persona apoderada, persona perteneciente a la Dirección o Gerencia de la 
empresa). 

● Identificar el Impuesto Automotor / Inmobiliario; Patente / Partida. 
● Identificar la fecha de baja.
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DOCUMENTACIÓN

Automotor Inmobiliario

Por fallecimiento: Certificado de 
Defunción - OBLIGATORIO.

Por fallecimiento: Certificado de 
Defunción - OBLIGATORIO.

Por venta: boleto de Compraventa, 
Denuncia de venta impositiva o informe 
Histórico de Dominio emitido por 
D.N.R.P.A. - OPCIONAL.

Por aumento del monto de haberes: 
recibo de cobro que justifique el 
aumento de haberes. - OPCIONAL.

Por Cambio de Vehículo: cuando 
posee otro vehículo y desea cambiar el 
beneficio por el nuevo.

Por cambio de titularidad: boleto de 
Compraventa con el Impuesto de Sellos 
abonado, Escritura Pública o Nota 
emitida por Escribano/a interviniente 
consignando Partido / Partida y fecha de 
toma de posesión de la persona 
compradora. - OPCIONAL.
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2. Colocar CUIT y Clave de Identificación Tributaria (CIT). Luego deberá ingresar al Panel 
de Autogestión y acceder en “Ingresá”. 
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ACCESO A LA WEB

1. Ingresar en la página Web de ARBA, en la solapa de autogestión.

 

 

https://web.arba.gov.ar/
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3. Desplegar la solapa de “Mis accesos frecuentes”, e ingresar en “Otros trámites”, 
“Exenciones”, “Cese”.  

4. Datos a completar

● Nombre y Apellido o Razón Social.  De la persona solicitante (pudiendo ser 
titular del dominio o persona beneficiaria). 
En caso de ser solicitado por otra persona (familiar, persona apoderado/a, 
persona perteneciente a la Dirección o Gerencia de la sociedad), ingresar los 
“Datos de Contacto”.

● CUIT / CUIL.

● Correo Electrónico, confirmación del mismo. 

● Teléfono, de quien solicita.
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● En “Objetos Imponibles” completar el “Impuesto”, (Inmobiliario / Automotor); 
Partido-Partida / Patente y “Relación”.  



 6

Trámites Generales

Cese de Exención del Impuesto Automotor y/o Inmobiliario

● “Detalles del reclamo” completar con todos los datos necesarios para la solicitud 
de baja de exención. Es requisito indispensable indicar la fecha desde la cual debe 
regir la baja de la exención.

● “Documentación Adjunta” es un campo obligatorio y deberá contener

a. Copia del DNI. 
b. La documentación correspondiente según el motivo de la baja.

Se deberán adjuntar los documentos de manera comprimida, “.rar” o “.zip”

!      TENÉ EN CUENTA



IMPORTANTE 

Una vez confirmado el trámite recibirá al correo 
electrónico la información del mismo. Con estos 
datos podrá realizar la consulta del estado a través 
de la página web de ARBA - Centro de ayuda - 
Seguimientos - Consultas o Reclamos.

La resolución será informada a el o los correos 
electrónicos informados por la persona 
contribuyente. 
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En caso de dudas,
contactanos .

https://web.arba.gov.ar/contacto
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